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MEDIDAS RELATIVAS A CERTIFICADOS FITOSANITARIOS  

PARA FACILITAR EL COMERCIO POR MOTIVO DE LOS PROBLEMAS OCASIONADOS  

POR LA PANDEMIA DE LA COVID-19 

COMUNICACIÓN DE ARGENTINA 

La siguiente comunicación, de fecha 24 de abril de 2020, se distribuye a petición de la delegación 

de Argentina. 
 

_______________ 

 

1. Como consecuencia de la pandemia ocasionada por la COVID-19 y de las actuales restricciones 
en el transporte aéreo y en los servicios de mensajería utilizados para entregar los Certificados 

Fitosanitarios (CF) en muchos países, los operadores comerciales están enfrentando problemas para 

presentar los CF originales en papel en los puntos de ingreso. 

2. Para poder dar solución a ello y con el objetivo de no provocar demoras o interrupciones en 

el comercio, ante el caso de que la presentación del documento original en papel se demore, el 

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (Senasa) informa que, para las 
EXPORTACIONES DESDE LA ARGENTINA, las distintas opciones de herramientas para la validación 

de los CF son las siguientes: 

• CUVE/Código QR: a través del Código Único de Validación Electrónica (CUVE), el interesado 
podrá consultar la validez de los CF ingresando en la página web de Senasa el código CUVE 

que se encuentra impreso en el CF. Además, la misma validación puede efectuarse con el 

Código QR también impreso en cada CF (enlace de acceso directo para validación: 

https://aps2.senasa.gov.ar/vdc/faces/consulta.jsp)  

• E-Phyto: aquellos países que estén conectados al Centro de operaciones (Hub) de la CIPF, 

podrán encontrar allí los equivalentes electrónicos de los CF en papel emitidos por la Argentina. 

• Blockchain: cada CF es grabado en blockchain y, en caso de contar con el archivo digital del 
CF en formato pdf sin la firma manuscrita o firma ológrafa, ingresando en la página de Senasa 

se podrá validar el mismo (enlace de acceso directo: https://cerpov.lyncros.com/)  

3. Para el caso de IMPORTACIONES EN LA ARGENTINA, puede exceptuarse la presentación del 
CF en papel original, siempre y cuando se presente en su lugar una versión digital del CF que cuente 

con algún mecanismo de verificación para su validación, como por ejemplo el Código QR, código de 

barras o bien que pueda ser validado en un sitio web que informe la Organización Nacional de 
Protección Fitosanitaria (ONPF) del país exportador. Además, para aquellos países que estén 

conectados al Centro de operaciones (Hub) de la CIPF, Senasa podrá utilizar el equivalente 

electrónico del CF. 

4. Estas medidas se implementarán hasta que se restablezcan las condiciones normales de 

transporte aéreo y servicios de mensajería. 

5. Para cualquier información adicional por este tema, por favor escribir a dnpv@senasa.gov.ar. 
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